
BSRB5C!ON..AK?l:íF?ÍSTRAaONs 
C ^ lü  del Can»0n, mlm. 29, Sntr^auelOb 

TeléloJíO cdas. 25»©

■j l̂fiísfeéHo dé íáíOs&irítSiClóftí^ptertta ba]a /
KÓB'rSTO'sfeéite» OiSO / ■

—       ^ ^ ;

niendro se den M s gracias a. f€f€rido'\ 
dGrMmt€,-^-Fá§mu iOT9. , ' ;

M m isterio de Fomento»
oréen autorii^idh a las 'evMdeé \̂ 

des peticwnürias_ ŷosTf eüm^nmy' eíii 
el presente año eeanó-niicú la eom--{ 
trnccién de los dammos veeínalesi 
que figuren en la relación que se\ 
publica.—Página 1079. - i

Otra dispomemio se comience la contr). 
irucción en el presente año econó-.t 
mico, por el sistema de admimstrá’-̂. I 
don, de los camino.s vecinales qtCe 
figuran en M relación que se insepd 
ta.—Página 1079. ' '

A dm inktracián Central.
G ra c ia  y  JcJSTfGiA.^-Direccién g e n e ra l 

de los Regiak'os y dol NotaríaCO/--» 
Circular deeklrando que solamente 
de esta Dirección general pttede sod, 
licitarse la publicidad de los matri
monios secretos inscritos en la niis-é 
ma.—Página {i OSO. ;

H a c ie n d a .— G oiisejo S u p e r io r  B a n c a -  
rio .—Reclificücién al Censo elector{ 
ral jmbiícado en la Gaceta  del día - 
4 del raes actual, para la elección, 
del Co7is¡ejo Supciior Bancario. ^  
Página 1080.

ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA.— [D ir*facción gQ-á
neral^ de Primera enseñanza.—Am¿»-:; 
ciando a concurso de traslado lá 
provisum de Ja plaza de Profesara 
ivimireratia de Física, QuHiuca e His^ 
toría Natural, de la Escuela Normal 
de Maestras de Castellón. --^PágU 
na 1080. ' ,

A n ex o  1 .<> —  B o ls a .  —̂  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M ftb o r o ló g ic o .  — ■ Op<:^-;
GiONES.— 8üBA&TAS.“— AjXáiNíS'Tíi/i-í 
CIÓN PR.OVINCIAL.—AnUNGíOS OFIOIA-? 
LES DE LA Estrella {S. A.); Mamo 
AgricoJn Covierciúl; Crédito Nmme 
ro; C(m,pamd' de C&fi^í*u,ecio^

- Hidráulicas y ChMes: (Mia de EmU  
sionrsH cmi gcrrtmHo 
'dctddím por ,^ar/^-^añia del

ctéetríco de Sek&etién 
a Txdosá; Pompm Fíltíebrei A.), 
Ní^awúiicos (S. A.).

AnLÍXíO 2 .”— tEdíCíXJS.— ' COADROS
DÍSTICOS. i

A n e x o  3 .®— ^IViibunál 
de lo Criminal.—Pnncipio del pUek 
90 5. " r

P a rte  olls!»!.

M inisterio áe M arina.
%e-¡a decreto aprobcjíido el pliCrgo de 
'■■■.̂ condiciones redactado para celebrar 

un  concurso público pará la et-ec- 
‘trimción del Arsenal de la Ccúpacu. 
.Página 1074.

M inisterio de Fom ento.
Pical decreto autoriz(m(fo al Blinisíro 
' de DepüTtaMcvdo 'para celebrar 

.la s'^hasta da las - obras que faitam 
ejecutar de la primera almeación 

\d/el dicgue de ubñgo del puerto de 
Ádllanueva y Geltrú (jBarc^Ñoria).—' 
Página 1074. 

ptro 'ídem a lo. Junta de Obras del 
puerto de Valencia pa7'iX adquirir, 
‘mediante im solo concunso publico, 
dos bandas transportadoras y un 
elevador mecánico de mercGneías^ en 
Socos.—Página 1074. 

piro idcra a lo.- Junta de Obras del 
puerto de Málaga para adquinr, por 
ebrircurso, el materiál auxiliar de in
cendios y conservación de mcího 
pue^do. —Páginás 1074 y i 075. 

piro aprobando la inclusión de la ca- 
Tretera d.e Meredo a Samagrán en el 
pión de carreteras provinciales de 
Oviedo.—Fagina Í075. 

t)to ncrabrundo en ascensio de escalé 
' Ingmiicro Jefe de segumia cíase del 

Cuerpo de Agrónomos a D. Imiis G. 
, Béiieyío y  ServariOi^Página 1075. 
t^tfo Ídem id. Id. Iníorve^ilor de Unéa 
 ̂ del Cuenyyo de Interventor es clel Es

tado en lá explotación de los fem^o- 
coi files, con la categoría de Jefe de 
‘Administración de tercera^ cíase, á 
t>r Alfredo Eurtado y  ürtasúmr-^ 
Pámína \m ^ J  / '

P í^ 'd e n d a d e l  Go^sejo de ISin.feti'c^’
BeúX orden disponiendo se publique 
• la petición de préstamo que del Ban- 

de Crédito Indushial han solici
tado D. Juan Vázquez do Mella y  
D. Ignacio Ferruindez López. — Pá
gina .1075

Miasisterio de Hacienda,
Reol orden '•rescémiendc el exp^iefU e  

ineomio ú ÍTisJanciu de' D. Mmceli- 
710 Suérez González, como Dv^eetor 
gerente de la Socicilad a.nóni'mM 
''Hulleras'de üolumjaF, en saUcitúd 
de varios he^wf'kias de la ley, de 2 
d'e 'Mjztzo de 1047, sobre protección 
a las Í7idv_striüs -nuevas y desarro
llo de uii, ya exutentes.-—'Págmas.
1075 a 1077. y

Míniaterío de Instniccíóa Publica 
' y Bellas Ártes.

Reídles órdenes concediendo autoriza
ción minisierial para el funcríona- 
miento de las Asociaciones de Maes- 
tros que se mencionan.—■: Página 
1077. . ,

Otra disponiendo se cunóla en sus 
pro'pmss, términos al sentencia dic
tado, por la Sala de lo Contencioso-, 
adrmmstrütivo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Mariano Moreno y D. Federico de 
la Fuente, Profesores de la Escugela 
Inmistrial de Mádrid, contra la Ileal 

' orden de de Er^ero de 1919.—• 
Página 1077.

Gira iclem se anuncie la provisión, me
diante oposición Ubre, de las Cáte
dras que se 'mencionan, vúcantes en 
las Universidades del Reino que se 
vndican.—Páginas 1.077 y  4078.

Otra ídem, id. a conc^irso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra

■ de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho, vacante en el 
Instituto de Huesca.—Página 1078.

Otra id-em id. id. lá provisión de la 
Cátedra de Lengua francesa, vacan- 

\ te en el Instituto de Oviedo.—Pá
gina 1078. ^

Oirá dem id. id, Iq Cátedrá de Fran-
■ cés, vaca^iíie en el Instituto de Avi- 
.. : • - • 
otra disponiendo se oonsHiuya en el

. Instiinto Níic'ionvl de Previsión un 
, fmido especial de bonificaciones 
procedenús de este Ministerio, para 
(zbonar ta§ corresptmUentes a Íx)S 
titulares. mscHt&s en Ins Mutuali
dades ese orares oficiales. ~  Páginás
1076 i/. 1079.

Gira e^eptcmrlo el' donativo hecho a» 
M u s^  Na,íñxmM del Prado por don 
Pedro Ftrniámlez Durdn, y  dispo-
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P A R T E  O F I C I A L

Ss.i., lEia SE

S M. el Rrt r>. Alfonso XIH (q. D. ?.), 
S. M. la Bei-Ña I>oña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Prí-ncine 'de Asturias e In
fantes y demáfi personas ,x-o ;a Augusta 
Real Familia, continúan novedad 
en su iraportante salud.

■RmAi. niTiscirniK)
A proj>ueGta ;dGt. Mk\isto> día 

iia, de aciueâ do 00a Mi Ctoiíiisejoi de Mi- 
nisí̂ rofí, y ivisto- lio düiap îesto 'arü el pá- 
rriaifo teeeepo iial d© la vi-
geinte 1*07 ida A tomíGtTaeáfe. y 0©ixia- 
Mlidad do M  púbíicia,

YeiNgO! ©Di apiTism? éí ipliago de oo3i-
liteiiotiíeti jpedaelTd:;)! por el Estado^ Ma- 
yioi* Geníral del 'Müüî sl'eTio d'© 'Miariiiiaj 
m u  etojeto de un. eoneiTí^o
p á b i ioo- paTSi lo' ':d-3cíjr’ii238.eidii. detl A r se -  
m i:  d e  Lat íOarT'aic a, ©oa lais imeidiifíeaoio- 
ífees prospues -̂R  ̂ per el Ooms^ie de & -  
Í£kI0 ©Rs et», dioi^^ecá de &0 de C^iieoii- 
Iffe ,léel a ro  'ditimo, dim conso' el 

liev.a
Da)d0 ea o. c te  de üaráso de

jn0¥eois5íitoi3: Teintídiás.
MaWCmSO

^  Ifefeitro de Míiidaa# 

iOÓMH23 AcaSE©

• 0OSIí(^: #=0G Heaá ardeatí <Ib ^  de 
i m i  I t ó  ítpiK}i3a d o  ed p r o y e e to  

^  la s  oteSDS,;cp¿¿ M t a  e j e c u t o  e a  ^  
p r im e r a  d e l  d iq u e  «fei a t e ig o
d e l  p u í^ d ^ d o  y  G e ltr á  (B a r -
iíé lo a a ) fwyr s a  ip c e s u p u ^ O ’ d e  ecsoiára- 
ía, i ix ^ ttó n te  S^.065,61 í>esei8B; t¿ra- 
lDÍiáiKl0 3 e  <xm €a:ipe@l0  a  la  v % e iite  l e y  
d e  A d m iu M r a í^ fe  y d e  la
BacieBda e»! <3poH iiiw >^expedien-
ÍLe ps^ra la  ejecueido «de las eátadí^ 
ijábras, previa la iCorr(^p3»tói)e^^ su-

Fornism pon?t© didlio e^xpedieute 
el pii€ ^ 0  de íMxiitdioieiies pai^tim'lares y 
económicas x^ie lia de regir en ¿a su- 
ibasta, la eeiftiñeso^fe espedida por la 
Oidensaoión do pagas de este 
jrk̂ , en lariqae icansta que existea re-

cui^sos sufiaienteis para el pago- de la 
obLigac.i6n ique se k^aia de oontraer, y 
la Real orden en que el iMinásterio de 
Hacienda, de aeue-rdio con lo inifor-miado 
por la Interveínción general, presta su 
asentúnáento a la pealización de las 
obtrasf.

El pliego de cordiciones. que se pro-- 
pone es análogo ai arprobado- para obras 
de igaal rjitiirakí^a, por lo que nO' ofre
ce rcparo' alguno su .aprobación, y m  
ítan cumplido log. requisitos exigidos 
por la vrgeoíe ley de A.dkni.niisitracitón y 
Oontabilidad de la Eaciendia pfib^ioa, 
habiéndose oídlo éi parecer diel GoiiBejo 
de Estado, reiimdo en pleno.

En atenci}í5di! .a lo expuesto, id Minis
tro -que suscribe, diĉ  acuerdo con el 
paiecer do la mayoíría del ¡Gonisejo de 
Estado, tiene la  bonra de sameter a la 
aprobación de- Y. M. el ad’junto pro
yecta de (Decreto.

Madrid, 10 du Marzo id© I19i2̂ ;

SEilOiK:
A L. R. P. de V. M.,

Ma n u e l  ns. A R .aÜ E L i^

REAL DEORTifíX)
De laícuerdo con *M-i 'Consejo de Mi- 

iiiistros, y a propuesta del de Eoinento,
Yengo fen decretar lo- siguiente:
Artículo único. Be ■^níoTÍim al Mi

nistro de FO'mentc paro. ce lA rar la su- 
hastai ,de l̂ as obrao qi-? e laltani ejecutar 
en. la prim era atli ueaoilán de  ̂ diiqae de 
abrigo- d:al puerto de VillanueT? y Gol- 
trú  lOEtocelona), cuyo- presupuc-sto de 
eoMrata, aprobadío por Real ocdon de 
23 de Junto de 1921, importa 823.065,-84 
pesetas, y m  aprueba al objeto el co
rrespondiente pliego de condiciones 
particulares y ec-cnámicas.

Dado en Palacio a diez de Marzo úe 
mil novecientos veá-ntidós.

ADFOMBO
^1|Mmistro ck Fom«íito,

M a n u e l d s  iÁjneÜELLE8

EXPDBK2DN
S-EÑOR: Por Real oré&a de 27 de 

Agofífto- -úítlfno, y de ©oníormádad een 
©1 'áiictaman del -Consejo de Obras pú
blicas, fue ^iprobark> ei iproyectOi de.a)d- 
quMckki por ooémav&O’ de kí.€ bandas 
tran!S|K>i‘ta'Ck>râ  iiorizontales y un ele- 
vacta' meoán-ico da ■■miea’can.cias' para el 
servicio dei pueri/O -de Yalencia; íra- 
mitámiose oon arreglo a  la ley de Ad- 
minátstraeión y íGontabilidad de la 
eieíida pública -eá oorresponidiení)© m.- 
pedienlio día concurso.

Forman parte de dicbo expediente e-1 
pliego de bases que ha de regir en el 
có-TOtirso y la justiifícacáón de contar la 
Junta de diAi '-if-rto con recur

sos suficientee ipara 'él pago de la obli
gación que S'c trata de contraer.

De acuerdo con -el parecer de la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, se ha comple-tado el phego de ba., 
ses, previniendo él caso de falLa do 
cumplimiento, formanuaGión e inter
pretación idel contrato- por -parte del 
ajdjudicatario, etc.

En atenciió-n a lo expuesto, el Minis
tro que suscrib-e, die ccn'foirmidad con 
dicho AltO' Cuerpo Consultivo y lo 
aco-rdado en: .Cons-ejo de Ministros, tie
ne la honra de .so-meter a  la aproba
ción de Y, íM, el aciijunto proyecto Kkh 
Decreto.

Maelrid, .!€• de ¡MarzO' de 192.2.
SEÑOR 

A L. R. P. de Y. IVL, 
Manuel na Argüelles

RSAJ^ DECR.EtrO
De acuerdo con MI Consejo de Mi-̂  

.nisfros^ y a propuesta dei d-e FomentiC^
Yengo en decretar lO' s-igniente:
Artículo único. Se autoriza; r  1% 

Junta de Obras, del puerto de vbioíG 
cia paa^a adquirir, m ellante un eold 
concurso públicO', dos bandcs írans- 
portadoras y un elevador mecaó tco de 
mercancías en sacos, y so prueba aJ 
efecto el pliego -do bases que ha de reu 
gir en el concurso.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E)1 Ministro de Fomento,

Manuel ue Argüelles

.EXPOSiTCION
iSiEÑOR: Por Real orden dé 23 die Oc

tubre últirno, y de acuexdio con -el' dic
tamen dél Oonsejo de Obr-as- públicas, 
filó aprobado ©1 proyecto ‘do ^¿(dqui-si- 
ción de matorial auxiliar de incandio-s 
y coinservaciión dél pu ‘v'to de Málaga, 
habióndose tramitado con arre-glo a la 
ley de Administrac-ión y OontabilMad 
de la íHaciendia ¡púbiLica el earresposu 
diente expoclieiifte 'de eoncurao.

For‘ina*a parte dél másmo expedieínfc 
el pláego ide baises que ha de regir eil 
el eoncursio y la justificación die la Jun
ta  «de contar coxi recursos suficienfcs; 
para, -el pago- de la obi-i.gaíC'ióii que se 
trata  de ccntraei, y demosirada la »a©- 
oesi'dad urgente d© adquirir el m*aterial 
que 0 0 'oaídiera indispensable la Junta 
de Oteas dél puerto dé Málaga para 
atender a  s-ervicáciG hoy indotados y 
-prevenir las contingencias dé uoi incen
dio, y habiendo -pasadio a informe del 
Conisejo de Esitado, la Oamisión perma
nente de dii'Cho Consejo- opina que pof 
Pteal de-rreto aoordiado ©111 Consejo d-c
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Id'Tit'stroe ;pur^de autorimT-sje la adqni- 
glcián dG'l mataría! anxáLiar s^lioitaidio 
pos* Is. Junta d-e Obrasi diel puéodo de

En ateiiíc4óni a  lo exipuef^to, el Mims- 
■&ro que sû seir-liiio, 'de oonfoínmtidtói con 
dictiO' Alte Cuenpo 'Coneulti'vo y lo acor- 
fe io  en €íOn>sej-ü de- Mi.násirots, ttene la 
lioni^a dfe' -sopiefer a. la ación de
J?. oi adyunto proíyectu D'e'ín'eto

ifeirid , 10 de Majrzo de (1022..
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Manuel -de Argüeílleb

REAL ’I>EOREíTO' .
;>e aeiieitliO' con Mi Oorssejo de Mi- 

Msfi*os y a. profpuesta del d<e Fofímentov 
Yen^o eni diee.retar k> iSigulexíte: 
AiTtícnlo údiáco. (Be antoMm a la 

Junta de iOibra;s del 'puerto^ de Málaga 
para adquiMr por el siisteina de CO'H- 
car&o el material viiiixiliar de InceridiG-S! 
y cansecvación de dicho puerio, coair  ̂
prendide en el pr-oyecto' aproíbado por 
Real orden de 23- de Octiibre últimio, 
euyo presupuesto' tcJál asciende a la 
cantidiad do 370 /-O p-asetas, y se apriie- 
La al afecto el pliego de bases que ha 
de regitr -en el 'CiOiOCursô  que «o celebre.

Dado en Palacio c; doo: ido Mar??o ae 
mil noveoiontos veintidós.

AÍ^DvISO
151 Ministro da FoTrí:-Oc,

MANUSI, de AD.GÜELI.ES

REALEtS DECRErrOS
Yisio el expediente informativo y 

ra.teproyiecto de la ca rre te ra  p ro - 
Irincial do Moredc a Samagrán, em 
palmando con la de Vega de Rrba- 
deo a  Be al, cü  la provincia de 
Oviedo; y

Visto 8(1 infor me emititío por el 
Ckmsejd de Obras publicas;

De acuerdo con lio xiropnesio por 
el mismo,

’ Vengo en aprobar la incluisáón de 
la earreiíe-ra de Meredo a iSamagrán 
m  oi plan de ja r re te ra s  provincia
les de Oyicdo, con bíI núm ero 7 ée  
las de la  zona Occidental, como 
igualm ente .el anteproyecto rem iti
do con lias prescripciones prepares- 
tas por el Consejo de Obras públi
cas, para  que se tengan en cuenta 
M efectuar ed proyecto.

Dado en Palacio a diez de ¡Marzo 
de m il noveem itos yeiiitidó«.

ALFONiSO
Mmkitro de Fomeniso,

Man ü etí d e  a u g ü e l l e s .

Resultando vacante ama plaza d©
‘•Q’ei: c-.'-i-'o .1 ofo de .segunda clase dcS

Cuerpo de Aigrónomos, por falleci
m iento de D. Manuel Adriaensens y 
B artrin a :

A propuesta del M imstro de Fo
mento, .

Vengo en  nom brar para la refe
rida piiaza, en ascenso d-e escala, a 
D, Luis C. Beneyto y Serrano.

Dado en .Palario a d.̂ ez de Marzo 
de m il no ííccientos veintidós „

ALFOYSO
Ministro de Foinento,

Manuel de Aivjüelles.-

R esultando vacante en  el Cuerpo 
de Interventores del E stada en la  
Explotación de ferrocarriles una 
plaza de In terventor de línea con 
la categoría de Jefe de A dm inistra- 
eión de tercera clase, por jub ila
ción de D. Abelardo iGarraffa y Ló
pez ;

De conform idad con lo propuesto 
■por eil M inistro de Fomento

Tongo en no-morar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Al'f] edo Hurtado y Ü r- 
tasum .

Dado en Ralacio a diez de Marzo 
úo m il novecienLos veintidós.

ALFONSO
E)1 Ministro de I'omento, 

]\iANUEL DE AiIOÜELLES.,

.REAL ORDEN
Itoo. : A -mstaniciia de la Comi- 

s-iíón Protectora (do La Profdíiw>cié\n Na
cí onal, y coo sujBidón a lo iprevenído 
en la regla segunua die la  Real oroen 
dictada por el Mkásterio cA Hacienda 
en ,14 de May o úllkiio^

S. M. ol Bny (q. D. g.) tse lia servido 
dispOTíer pubH ae ten la OACE*rA de 
Madrid y  en el j'oletin O fidal dte la 
provincia de Gáce para que puedan 
formularse ias p. Raptas que se esti
men adecuadas, fe potición die présta
mo que del Banco de Crédito Indus
trial, y aeogiénd(K.'c a los b©üi^Lck>s de 
la ley de 2 de .Miarzo de 1917, han so- 
Ifeitado D. Juan Vábquez- de Meiia y 
D. Ignacáe Lópoz.

De Real orden lo digo a V. T. para 
m. oorwsoiimento y efectos consiguien
tes, Dios gmpíi© a V. I. mudbcs año®. 
Madrid, 9> de Marro de 1922.

^áiNiC2REZ ^DERRA 

Beñor BubeSetatetario dS' este Mic isíerio.

Petición formMÍada por D, Juan Váz
quez de Mella y D. Ignnjcio Fernándet^
López^ ú qu^ se refiere la Real or-i.
de'ií de esta feeiia.
Comisión Protectora cíe la Produo-í- 

ción Nacional—Ley de 2 de Aíarzo de 
1917, nara proteeoión de indusíri-as.

T.—Peticionario: D. Vázque^^-
de Mella y D. Ignacio rernández Ló-' 
pez de Infa, vecinos de Madrid.

II, Industria: P'abricación de óxi
dô  do cie c y ácido sulfúrico en TrujillGs- 
CGócores). siendo propietarios de mfe 
ñas do blenda y plorru argentífero eiF 
Aídeacentenera (Cáceres), y salto do- 
áqua con ceniral en C^unpillo de De- 
lei.'osa ('Cáceres)..

III. Auxilio: Presramo de 5él.l8L 
pesetas.

Lo que Se h^ce^gúblico para que 15a,, 
que se consideren' con - derecho^ a ^e- ^ 
clamar contra esta preiensión form u-i 
len, en el plaz^} de ocho cías, y diri-c 
giéndola al Presidente de 'a Comisióu' 
Protectora de ia Producción Nacional,. 
Presidencia del Consejo de Ministros^ 
la pro^-esta razonada que con-esponda. 
Es rouia. Madrid 9' de Marzo de i922„ 
El Subsecretario, Aia-iano I\iarfi].

IHSBJi) M ifá.JSSS

RBiT, OP.OEN
limo. Sr.: Yisto el expediente iuv* 

coado a instanoia de D. M arcelina 
Suárez 'Gonzáfez, como Director ige-. 
rente de la Sociedad anónim a Hu-  ̂
lleras de Golunga, domtoiKada ten 
Madrid, en se licitud de variosi be-, 
neficios de lo  ¡ley  de 2 de Marzo da 
1917, prorroyc la por Rea: decreto, 
de 13 de Enero de 1920, «obre Pro-*^ 
lección a fes industrias nuevas yn 
df^^arrollü de las ya 'exisientes: l

Resultando que en insianM a fe
cha 10 de Diciembre de 1918, en-^- 
trada el 13 d ;1 mismo me ŝ en e s te | 
Minfeterio, solicitaba d  ■ucnmonaáo^ 
sieñor para n i industria  do explo
tación de concesiones minera-s la  
exención del pago de lo*s impuesto® 
de Derechos reáles y de T im bre p ara  
ios actos de constitución de la Bo- 
ctedad que representa y la  rcduc-* 
ción del) 50 por 100 de los tributo® 
directos -sobre in d u strias  y sus uti-» 
Mdades durante un quinquenio:

Hesultando que -cumplimicnta 
deil artículo 54 tíel Reglam ento (te 
20 de Diciembre de 1017, dictada 
para ejecurión ae la  üey de 2 de Mar-* 
zo -anterior, firé publicada su peti-* 
ciób! en la Gaceta de Maduib idie 19 
del expíesado me(S de Diciembre' da 
1912, rem itiéndcse -en 22 de Enoroi 
siguiente a la Comisión P ro te c tu ^  
de 1a Producción Nacional, coiiiusf#* 
me pricceptúa el artículo 52 del <4-# 
tado texto legal:

Resultando que este organlsaíioi



TfT M a r z o  T g 2 3  ^
-f-

ñ .  7 3
 í

fv^ieilve 0-1 lexpedientíO  u  u s t é  ;M in is -  
m o  eon oficio fe oh a 14 idel actual, 
árf orín ando:
l i  Que la  explotación de cotos 

^hrbonírorO’S, principal objeto isocial 
i|a HulLeras de iColiinga, es indus- 
ítria ¡qnc no so lam ente lestá icom- 
^lundii-a en tre las que protege la ley 
él correspoiiderle üa inolusión en el 
^rupo B, sino- 'que la considera p re 
ferente en id apartado B) del a r 
ticulo 5.®.

2.  ̂ Que el D irector gerente de 
la Sociedad, nombrado por plazo in 
definido, promiete que la entidad que 
representa cum plirá en todo m o
m ento con las condici-ones reg la- 
men íarias de nacionalidad.

3 .0  One )la 10amisión| (aprecia 
garantía suficiente de que si s-e otor-# 
ga la concesión dispondrá la Socie
dad de los medios técnicos y econó
micos de im plantación y explota
ción, según requi.ere el artículo 1,® 
del iReglainíento p ara  aplicación de 
ia  ley.

4.® Que atendiendo a su  m uy im 
p ortan te  objeto sociail, a la oportu.- 
nidad, eficacia y rendim iento ú til 
del auxilio y a los lugares de ex- 
ípiotaeión y mercado, condiciones 
ique, según el artículo 9.® y el 62, 
ha  de apreciar la  Gomií^ión, se con-

a dicha Sociedad m erecedora 
de los auxilios que concede la  ley.

5." Que por las razones an terio - 
ircs, procede otorgar, con arreglo  al 
iartículo 12--A, la exención de im - 
4>ueistos de Deiuchos ireaies y de 
\Ttmbro para todos los actos r e la 
cionados con la constitución de la 
^ c io d a d ú

6.® Que asim ismo procede o tor- 
la reduccTÓn al 50 por 100,

■iéuranfe un quinquenio, de los tr i-  
& to s  directos sobre industrias y 
i ^ s  aitilidades, en la form a qaie .mar- 

el ar tí culi o 12-G del fleg la- 
toento.

7.® Que la 'Sociedad queda obli- 
^ d a  a una 'explotación, que produz- 
I5íi como m ínimwn 150,000 toae.la- 
cfas de carbón anualm ente.

8.® Que ila Sociedad q^icda obli
gada al exacto cum plim iento de 
únanlo  previ43nc el cap Huí o IX del 
^ .g lam o n to  y a llevar ei “libro re - 
gÍ!3t.ro'' de <H3ia tra ta  ei artícaik) 42

m ismo, y  q u e  en el caso-de • in- 
que no dehida- 

tnonie juístifreMo ante la domi-sión, 
le im pongan las penalidades que 

toparca n K>s aiHictílos 43 y 47.
O',® Que p a ra  lor3 cfiectes de fes-- 

a que se refiere el aTfkulo 
p8j puede proponerse al seño r In - 

Jutf© dol D istrito  m inero de 
'Viedo; y \

tO. Que por ab o ra  no puede [

preverse cuAles s'erán los progresos 
de ila explotaci-ón, y no caben exigen
cias concretas sobre 3«síc extremo, 
pero que pasados tres .años en el 
d isfru te  ¡de la  protección, la Comi
sión  podrá exigir o no los p rogre
so s  a que hace referencia el artíeue  
lo 48 del Reglamento para ap lica
ción de la  ley de 2 de Marzo de 1917.

,Resultando que por acuerdo de 
esa Subsecretaría de 22 de Julio  de 
1920, pasó ell •expedieine a inform e 
de las Direcciones generales de lo 
Oontencioiso, Timbro y C ontribucio
nes y de la iFitervención general de 
la  A dm inistración -del Estado:

Resultando que el prim ero de los 
m encionados Centros, en 26 de Oc
tubre de 1921, m anifiesta que p ro 
cede, en cuanto  al im puesto de de
rechos reales, acceder a quu se con
ceda la exención por líos actos de 
e-onstitución contenidos en las cs- 
'oriiura-s de 29 de Enero de 1920, 9 
de Julio  de 1921 y 6 de Agosto del 
misn'K) año, in teresada por la So
ciedad anónim a Hulleras' de Go- 
lu n g a:

Resultando que la Dirección ge
neral del T im bre, en 24 de No
viembre pasado, entiende que pro
cede o torgar a  la  expresada Socie
dad la exención deil im puesto de 
Tim bre para todos los actos relacio
nados con su constitución, entre los 
cual'G'S deben estim arse com prendi
dos los de emisión de las 5.0G0 ac
ciones nom inativas de 500 pes'^tas, 
creadas por la escritu ra  de consti
tución, y de las represen ta tivas del 
doble del cap ita l que se em itan, así 
como de Has 4.000 obligacionés h i
potecarias a emitir, del mismo va
lor nom inal, quedando obligada ia 
Sociedad, en caso de em isión Je ac
ciones por aum ento de capital, n 
acred itar previam ente el cum pli
m iento do lo diíspurc^sto por el a rtícu 
lo 165 del Ckkügo de Comercio:

Resultando que ila Dirección ge
neral do Contribuciones, en 31 de 
Enero próximo pasado, inform a que 
procede conceder a la Suciedad pe- 
ticionarm  la  reducción al 50 por 100 
dcl pago de tribu ios d irectos sobre 
la industria  y -sus utilidades du ran 
te el prim er quinquenio:

Resultando que un 10 de Febrero  
últim o ia  Intervención general de Ha 
A dm inistración dul Estado opina 
que procede aec’̂ ^er a lo solicitado- 
por la .Sociedad anónim a H ulleras 
de Coliinga, concediéndole la  exen
ción de los im puestos de Derechos 
reales y de Tim bre y  la  redivccién 
al] 50 por 100 de los tributos di
rectos sobre 1?̂ industria  y sus 11 ti- 
lida*ií>s nurantc un quinquenio, 
mostrándo.se en consecuencia con-

ío rm e cun .k>s, diciám enes de loa; 
'anieriorus Ocntros inícrmaBí.eS': 

CíOnsiderando que en  s>ii aspeeiq 
técnico y de utilidad Indusirlal. para  
el; fom ento de la  riqueza de la Na
ción h a  sido exam inada la 'Sociedad 
recurren te por ila Domisióp. Protec-i 
to ra  de-la ProdiiecJón Nacional, cuyó 
dictam en le o torga m éritos suñcien-. 
tes para que sea protegida.: 

Gonsiderando que por la  Sociedad 
Hulleras de Golimga se han  cum-s 
piído las condiciones determ inantes 
de la naeionalidnd a que se rene-, 
ren los artículos 39 al 44 del Re-« 
gllamento de 2f0- de D iciem bre de 
1917, pues lajS' acciones son nomi
nativas y han  de -&er poseídas por. 
'íáspañole-s en la proporción exigida, 
b ’cibos que han  de tener la debida 
constancia en el lib ro-reg istro , cu 
ya apertu ra  es obligatoria, icircuns- 
tancias que se requieren  tam biéii 
en el 'Consejo de A dm inistración y- 
en la s  acciones que depositen dos 
Consejeros en garantía  del ejerei-. 
cío de su cargo :

Considerando que los requisifo-^ 
exigidos por los artículos 44 y 45/ 
en relación al personal y a la  ma« 
quinaria, materiale^s^ y elem entos dd  
instalación, tam bién aparecen cumV 
piídos, siendo !la acTapLación de lá  
Sociedad a dieliO'S preceplos no c ir-  
'^uiistancial, por llenarse en la ac
tualidad ul mandato del Regí am en
to, sino de ca rác te r perm anente, co'^ 
mo norm a fundam eiiial y de obser
vancia c onstan f e en lo futuro, por 
'hallarse co-mprendida, como m an
dato de los accionistas, en lo.s cu-, 
rrespondientes artículo^s de las es
c ritu ras  defi.nidorf^s de su régim en: 

Gonsiderando que toda conoesióri 
de beneficios fundador en eü p re
cepto aludido ha d-c o torgarse eoii 
las'prevencion»cs que sobre inspec
ción de la industria  y de sii form a dé 
desarrolló y sobre ce.sación de la  
protección legal se consignan en 
ilos artícATlo-s 47 y 48 d<% Regüa- 
m ento citadó, -■

S. M. el Rey (q. D. g.)\ cónfor
ín ándO'Se con lo inform ado p o r la  
Comisión P ro tecto ra  de la Produc
ción Nacional, las D ireaciones ge
nerales do lo ‘Oontencio’so, T im bré y 
Contribuciones y la íniervención ge
neral de la A dm inistración del E s
tado, y lo propuesto  por ésa Subse
cretaría, -se ha servido resolver:

1.° Que 'Se conceda a la  Bocié- 
dad anónim a Hulleras de Gcdunga 
la exención del im puesto de Dere
chos reales, por l o s  actos 'dé 'cóñs- 
titución contenidos en las esuritú.- 
rasS do 29 de Enoro do 1920, 9 de 
Julio  de 1921 y 6 de Agosto de! m is
mo año
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, 2.^ Que asim ism o se otorgue a
!2a expresada 'Sociedad la exei^ ióa 
d&l impuesto de Timbre para todos 
Jos actos reiacionados con su  cons- 
iitución, entre ios cuailes deben ¡e'S- 
itlmarse comprendidos los de emi- 

d&ión de la-s 5.000 aooione.s íiOD:íma- 
;tivas do 500 pesetas creadas por la 
^escritura de constitución, y de las  
ropresóntativas deü dobie del capi
tal que se 'emitan, así corno de las
i.OOO obligaciones hipotecarias a 
em itir, d-el mismo valor nominal], 
¿quedando obliga la Sociedad, e n c a 
bo de emisión de accionéis po r^au - 
m eiito' de capital, a acreditar pre- 
yiament-c el cum plim iento de lo dis
puesto  por el artículo 165 del € 0 -  

de €am ercio. ' ' <
3,® Que s-e conceda igualm ente 

^  la menoionada entidad Ha rediic- 
l&ión al por 100 del pago de tr i-  
fentO'S dlrecto-s -sobre la in d o -tria  y 

'-Isus utilidades ' ckirante el prim er 
■quinqueiiia.
 ̂ 4.° Que lia 'Sociedad queda obli
gada a una expílotemión que prodúc
ela como mínimum 150.000 toiiela- 
das de carbón anualm ente.
• '5.® Que asim ismo -queda obliga
ba al exacto ciinipíimiento de ciran- 
';to previene el capítulo íX del Re
glamento, y a llevar el “lib ro -reg is- 
,iro” de que tra ta  el artículo 42 deíí 

■ íni'S'ino, y que, ca'S-o d-c i n cum plí- 
miento que no esté debidamente 
''Justificado ante la CoTni-sión P i^ -  
feciora de Ha Prodiicción ’N-acional, 
Se lo im pongan las penalidades que 
m arcan los artículos 43 v 47. /

Que para los efecto-s de ins
pección a que se rd ie re  el aiTícuilo 

so proponga al Ministerio de Fo- 
áoaenio el noqibram iento ded Tnge- 
xiiero Jefe dcl D istrito minoro de 
í>/ifKÍo; y

7.^ Que no piidiendo prcn'crse 
Cuáles serán  líos progresos de la 
(explotación, no caben exigencias 

sobre íes te extremo, lycro 
paga€k)s..tres años de ef-ectiyí-- 

:dad nn el d isfru te  de la protcixúón, 
•ía Q om idda .'Protectora podrá exi- 

o no ríos pro.greso.3 a que hace 
treíreíicia el artíoutlo 48 del Regla- 

para aplicación de la Hoy de 
^  de Marzo de i 9:17.

De Real orden lo dig*o a V. I. para  
concHcimiento y demás efectos, 

giuirde a V. í. inuchos a.ños. 
Madrid, 2 de Marzo de 1922.,

•GAMBó'

l&afior Subscf>retarlo de este Minis- 
' lem*.

M i

i  m m  iifsi
REALEíS ORDE.NES 

Ex-cmo. -Sr.: Yisto el expe di ente 
promovido |>or D. Gonzalo Orcajo 
y D. Pío de Has Heras, 'solicitando 
auiori-zación m inisteriaJ para ol He- 
g"al funcionamiento de la Asociación 
prrjyií^eriad éei ilvliagisiorio públióo 
liurgalcs. y cuyo expediente lia sido 
rem itido ¡a -este M inisterio por el de 
la Gobernación, para la resGlueión 
procedente;

Res'uitaiidrO que so ha .cumplido 
con lo pyrevenido en el eud-ículo 4y 
de la ley de 30 de Junio  de 1887 
y que la  petición ha  sido inform a
da favorablem ente por las A utori
dades provine-iiales;

Gonsiderando que Ha Asociación 
se propoivs} ñnes legítimos dentro 
de las? layes y  que su  fao-cionamien- 
to no obsta aiL buen servicio dcl 
Estado ni se opone a la  disciplina 
que debe existir en el M agisterio 
nacional, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas pcw’ el Rcgilamento de 7 de 
Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.)' .sé ha ser
vido disponer se acceda a lo sdlíci- 
iado y, .en s;u con.'vSC'Cuencia, (Sie o.tor- 
gue ¡a ia  Asociación provincial del 

A íagistcrio  público B iirgalés la au 
torización m inisterial necesaria pa
ra  eil legal fuinoionamicnto, quedan
do su jeta  a  lo establecido por :1a 
base 10 de la  iey de 22 de Julio de 
1918 y capitulo 6.® dcl B,eglamento 
para su tejecución ele 7 de Septiem
bre dbi mismo año.

JjG que de Real orden oamünico a 
V. E. para su cono<Mmiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchcvs  ̂
años. Madrid, 2'8 de Enero de 1922.

. m i i ó
Señor Ministro d'e i-a Gobernación.

.'Considerando q.ue fia Asociación 
^  proponá fm-es legítim os den'iro 
ée ias] .leyes y que ŝu funoionam ien-^ 
to no obsta, a t  buen servicio d e l ' 
Estado ni se opone a  la  disciplina 
que debe cxisGr cti el M agisterio 
iracio-naJ, habiéndose llenado en el I 
■expediente las formabdades' precep- ,, 
tnadanS po-r el Regllamento do 7 d̂ e i 
Septiembre de 1918,

S. IvI. el Rey (q. D. g.'f se ha sfor- , 
yido disponer se acceda a lo so lici- * 
tado y, en ,s.u consecuencia, cic o.tor- 
gu8 la autorización mintsteri'al ne-  ̂
ce s ar i a p a. ci legal f unc i o n am i en-  ̂■ 
io d’O la A'SOci.acióii de .Maestros del a 
partido de Orgaz (Toledo), que-^ 
dando su jeta  a lo establecido en la 
■base 10 .de la  :lcy de 22 ele Juliio de 
4918 y capítulo 3.® dcl Reglamento- 
para cu ejecución de 7 de Septiem 
bre dei mismo año.

Lo que d-e Real orden oorminico a; 
W, E. para su conocimienlo y demás 
Afectos. Dios guardo a V, E. muchos^ 
años. Madrid, 28 de Eneró "de ‘̂ J922.

■ : ■ BILÍó w
'Señor Minis.tro de la G obernación

Excmo. 8 r.: VÍB-to el expediente 
promovido por D. 'Botero Antonio 
Manzanedo y otro solicitando au to 
rización m inisterial para  el legal 
f?iiick>námienio de ia  A^eoiación de 
M aestros del pactkio á& Grgaz (To
ledo) y miyo expediente Iba o. re
mitido a esle :Mmisterio por el de 
la Oohernacién para la Tesolíucián 
probedeate: ^

que m  ha, .cumplido 
ecm to prevenido cdl el artículo 4.® 
de la ley de 30 de Junio  de 1887 
y q m  la  petición ha sido Inforina
da favemblemerríe por ím  A^iéori- 

provimsialcs:

Ilímo. Sr.: .En -el pleito promoví*^, 
do por -D. Mariano Moreno Garrae-». 
oiolo y Bo'sch y D. Fcderioo de ila, 
5"uente Berrera, Profesores de tér-,  ̂
mino de la Etscuela Industrian .do 
Madrid, con tra  la Real orden de 13 ; 
de Enero de 19i9, la Sala de lo ; 
Gontenoioso-admini-girativo, del T -ri-; 
bunai Supremo ha dictado senten-:; 
cía cfii 7 de. Enero del co rrien te  a ñ o ,; 
cuya p arte  dispositiva dice a s n  ;

‘''FaBa-mo^: Que debemos absol
ver y absoflvemos a  la Admínéstra-^t 
ción general del Estado de, la de
m anda que origina estos autos, fo r
muladla por D. Federico do la FuentA 
Berrera y D. Mariana Moreno Ca- 
rraeciolo y 'Botscli con tra  la Real 
orden del Ministerio de Instrucción  
públicu y Bellas Artes de 13 de E ne- j 
ro de 1919, q^ie declaram os -firme y 
subsisten te .” ,

Y S. M. d  Rey (q. D. g.) h a  re -  | 
sineá'to cpae g.e cum pla la referida  j 
sentenela sus» propios té rm in o sJ  

De Real orden Ho digo a V. I. p a ra  = 
su conocimiento y deinás eTeotosG 
Dice guarde a V. T. -muchos iaíloi;vi 
Madrid, 23 de Febrero de

Beüor BubsecrieítíaríO de osite ’
terio.

ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.T 
ha tenido a biíon disponer se* anuri-
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me itroyisión, m ediante oposición 
libre, ’as siguientee cátedras, va
cantes en las üniversidadeis' deil 
Reino:

Fo€ttU<J  ̂ de jDevecko.
Derletüüo mercantH de E spaña y 

de principales naciones de Eu
ropa y América de las Universidades 
de Sctatiago y Murcia.

Y iücukmte e*I mismo tu rno  y con 
arregio a  .lo diis.piiesto en la  Real 
orden de 9 de Beptiembr^ de 1920, 
!as de F ísica general e H istoria ge
neral áF Bereclio de la  Sección u n i
vers ita ria  de 'Ganarías (La L ag u n a ).

D.'j d: ?] orden tío digo a V. I. para  
su : y miento y demás efectos.
Dios guarde ¡a Yo I. rauclios años. 
Madrid, 28 d'e Fel>rero de 1922,

SILIó
fSeñor Subsecxtetario de es<te Minis

terio.

limo. Si\: De conform idad con lo 
cfepuaslü en  el Reall decreto de 30 
de Abrri de 1915,

£. ÍA el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien dispcrner se anuncio a con
cu rre  jy índo de tra&Iado la provi
sión 'do la cátedra de Bsicoiiogía, 
Lógica, E tica y Rudimentos de De
recho, m oEnte (en el In stitu to  ge
neral y técnico de Huesca., entre Ga- 
tedráticos que desempeñen o hayan 
des empeñad o igual: asignaítuna.

De Real orden ¡lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y demás efecios. 

^Bios guardo a  Y. I. m uchos años, 
Madrid, 4 de Marzo de 1922.

SfLIó
lleñor G:jl)*6pecneéaí*áo de eete Mini-s^ 

teadd.

Sr.: De conform idad bon lo 
dispuesto en  ¡la Real orden de 29 de 
Julio ú̂ ’timp,

'B- M. o! Rey (q, D. g.) ha tenido 
«  báien disponer se anuncie a con
curso piovio de traslado  la provi
sión de la cátedra (fe Lengua fran 
cesa dei Inetitiito general y técn i
co de Oviedo ent3™e Gatedráticos 
que desempeñen o hayan desíempe- 
ñado igual ajs^ignatura.

Real orden lio digo a  Y. í. p a ra  
su conaoim iento y demás efectos. 
JHaB guarde a  Y. I. 'muchos años. 
Madrid, 4 áe Marzo áe i 922.

m u ó
Señor Bubsec^-reitario de este Minie-^ 

terío.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bíe.n disponer se anuncie a con
curso  previo de traslado la provi
sión de la cátedra de Erancés, va
can te en ê l In stitu to  general y téc
nico de Avila, entre Catedráticos y 
P rofesores que desempeñen o h a- 
yan desempeñado igual asignatu ra .

De Real orden ilo digo a Y. I. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1922.

BILIó
Síyu'r R'iibseciueftario de oíste Mi ais-

limo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en  la Real orden de 29 d:e 
ulio úíltimo -

Fiiiio. iSr.: Declarado ampliahle, 
por el artículo 3.°, aipartado i) de la 
vigente ley de Presupuestots, el c ré 
dito del capítulo 6.°, artícullo único 
del presapuesto  d.o gastois de este  
M inisterio, por :cl concepto ‘"Sub- 
vención para el fom ento de las Mu- 
tualidadeís Escolares oñciales” , en 
la  pa.rit6 destinada a bonificar las 
libretais de los niños adscritos a ¡las 
M utualidades Eficolares co n stitu i
das con arreglo al Reglamento de 
11 de Mayo de 1912 y declaradas 
obligatorias para  las Escuelas n a
cionales por Rcial decreto de 20 de 
Bepti'embre de 1919, ha  detsapareci- 
do lia coíitingeiicia de que en algún 
caso, por insuficiencir de la can ti
dad disponible, hubiera que apelar 
al p ro rrateo  en ¡la distribución de 
bonificaciones, lo cuafl im ponía la 
necesidad de esperar a  conocer el 
núm ero e im porte de todas las bo
nificaciones devengadas en  un año, 
para  determ inar la cuan tía  de Isus 
que habían de aplicarse, resiUlltan- 
do de ahí un consideirable re traso  
en la  en trega  de cantidades al In s
titu to  Nacfionai de Previsión, abso
lu tam ente inevitable dentro del ré 
gimen d,e crédito limitado.

La deolaración de am pliable p er
m ite organizar sobre bases m ás o r
denadas y expeditas el servicio de 
bonificaeion'es, sometiéndoile al m is
mo protcedimiento que se emplea en 
la 'distribución de bomfica'cioireiS! ge
nerales fiel Estado en el régim en dé 
rí>tiro‘s, a saber: Oonstituyendo en 

Tnstituto N.acional de Previsión 
un fondo >espeoial con cargo ail cual 
vaya abonando a los titu lares, al 
tiempo de expedir los certificadofí' o 
documentos declarativos de dote o 
pe-nsión, las boni-ficaciones cpue co
rresponda, a ten o r de las im posi
ciones efectuadas en qada año, has
ta el lím ite máximo de tre s  pesetas 
por titu la r y año, com putado éste 
por el tiempo que m edia desde uno 
a  otro cum nleañor'

Ahora bien, esta variación (fe 
-sistcm'a exige la previa división del 
crédito cifrado consignado en el re
ferido concepto de “Subvención para  
el fomento de las Mutu-ailídades E s
colares oficiiaiets:A en dos partos: la 
im piitable exciusivamente a bonifi-} 
ca r las impo'siciones de los m u tu a- 
Mstas con sujeción a las normaíS re 
g lam entarias y el rc6ito cue ba de 
quedar afecto a líos gastos inheren^ 
tes al fu,ación-amiento de la Gomi-^ 
sddili! nacional de La Mutuatiidbd Esco
lar, y, en .su virtud, de conform idad 
con lo propuesto a este Mmts te rió 
por la citada Comisión Nactonált 
que Y. I. dignam ente preside,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s\er^ 
vi do disponer:

i r  Se constituye en el In stitu to  
Nacional de Previsión un fondo es*̂  
pee i al de bonificaciones pracedei>- 
tes de este Ministerio, para  Bhoimr 
las correspondientes a loiS' títuilare^ 
inscritos en las o;utuálidades E sco
lares oficiales'.

2.® La Secretaría rí'-'  ̂
nacionai de la M utualidad E sco lar 
ingrersiará en el fondo especml de 
bonificaciones Has py : ydas que va-i 
ya haciendo efectivas de la subven
ción consignada en el presupiieiSitcí 
d© este M inisterio afecta a ese con
cepto, y el Institu to  Nacional de 
PreviiSiión dispondrá, sin descuento 
de ninguna clase, de la o¿niidad que 
•se señala p'ara atender al pago da 
las bonificaciones individuales, re-j 
m itiendo la mencionada C om i'S ióT » ; ^ 
'eiste M inisterio ceTtifioación expre
siva de la cuantía y fecha d© las| 
en tregas -que reaillce.

Eli Insitituto Nacional de Previsiófií 
facilitará  a l¡a >Sccretaría de la Co
m isión citada r ce-ib o de los ingre-r 
sos 'efectuados.

3."* El crédito de 100.000 peseta^ 
'consignad^ en el capítulo 6. ,̂ a rtícu 
lo único, concep'to 30 del pr©supues
to  de este M inisterio, tse considera 
dividido en dos porciones: una que; 
se fija en 75d0'0 pesetas y se inn 
g resará  desde luego, a medida qu0 
se vaya haciendo efectiva, en el fon
do espe»ciail de bonificiacionets' proce
dentes de este M inisterio, y el resn 
io de 25.000 poscíx-s s.e aplicará a 
los gastos de la Mñatualid-ad, según 
acii’erdois* reg lam entarios de la OaM 
más i ó n,

4.® Gas o de re su lta r  'excedentes^ 
los que pTO'C'Bdan del segundo c o iv -  
ecpto >so tra n sfe rirá n  al expresadó 
fondo de bonifitcaclones, a título dfl 
ingrese c o mp lumen tarro, y 8 os qu© 
puedan reisultar del prim ero pas^a^ 
rá n  la acrecer los fondos disponiblesi 
del ejercitc’io siguiente.
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5.0 El Iii&ti'tuto Niaci-o.nad de P re- 
îs*ióGi, al liquidar lEifS imposiicdones 

anuales de lois niñots) inscritos gií 
ias M utualidades Ss/oolanas oficia
les, ap’Mciará desde luego las bonifí- 
caiC’toTie^ que coriresponda, -a itenor 
de lio prevenido en los artíioulos 23, 
24 y 25 del Be.g11 cemento, con cargo 
al expresiack) fondo de bonificacio
nes procedentes de esta M inisterio.

6 jlI • i el caen de que la® ca n ti
dades ingresadas un  ejercicio 
en iel fondo indicado sean insufi- 
cióntes para  cubrir el im porte de 
las bonificaciones devengadas por 
3cs mutualistaisi en el curse del m is
mo año, I-a Comisión Nacional so
lic ita rá  lia oportuna am pliación de 
e-iedito en el instan te  en que conoz
ca !la cuantía del déficit, jusCficán- 
dos-e la  ampli-ación con una certifi- 
oacióií expedida por e¿ Insiitu to  
Hacional de P re-isión, en que cons- 
■ie l)a sum a de las bonificacion'eis 
aplicadas, Ic -cantidad disponible 
p ara  las m ismas, o sea ell im porte 
de las c-aríádiades ingresadas en el 
fondo eispeci-atl̂  de bonific/aciones d© 
este M inisterio 0 - vi año o ejercicio 
en qur aqucPas' bonificaciones se 
i^evengaron, y, por co.mparación, H 
descuM’orto o diferericia e cubrir 
con la necesaria am pliaoiéii fie cré- 
di-to.

De iR/eai orden fi; digo a Y, I. para 
'm conocimierbto y efectos consi
guientes. Dio© guarde a V. I. m u- 
éh-oe' años. Madrid, 6 de M ar7.0 
4e 1922.

BIDIó

íeñor D irector general do P rim era 
ens'í fianza. Presidíente de lia Co
m isión Nacicmal de Sa Muíiialidaid 
EsiColar.

IImo„ iSr.r Y ista una com ualca- 
íEión del Excmo. Sr. Presideni/e ac- 
*eidenta*I dell P atronato  del Museo 
Ye Mona! dél Prado, D. Jacinto  Oc
tavio Picón, dando cuenta del va
lioso donaitvo becbo aí citado Geii- 
tro por D. Pieds.o Fernández Durán, 
eon si siente en un ©ob erbio lienzo 
pintado por PaMo de Vos, re
presenta *njna cacería '’, de 2,54 m e- 
tius de alto po'c 4,3*7 de anicho, m a- 
“Mfesítando el insigne eom unieante 
que el culto Patronato  de su  p re s i
dencia acordó por unanim idad aeep- 
te r tan espléndido regaüo; que cons~ 
te en ateta ©1 vivísimo reconocimien
to de dicba Junta, patronal por el 
igeneroso iy patrió tico  dle-sprendi
miento, tn,n digno de lo-a e im ita 
ción; que se inscriba el nombre del 
donante en el cuadro de honor de 
los bienhechores del M u s p -o y en la

1  F(tcartela  que ha de -colooars-e en ta 
obra regaiaéa, y .üna^lmvnte qtte se 
proponga y ruegue se den las g ra 
cias de Re?vl orden al ik*. Fern ;^ -  
dez Burán, de eonform idad con *1j 
esítatuído por ■©! artícu lo  12 deí Re
glamento vigente dei P atronato  áeñ 
Museo,

B. M. .el Rey (q. D, g.) h a  tenido 
a bien res el ver que se dé publici
dad a estos acuerdos de' m enciona
do Patronato, e igualm ente a su 
Real agrado por la donaeion del se
ñor Fernánde^i Darán, eiialteci-éndo- 
se su generosidad, reveladora de un 
amor al Arte patrio  y ,al país n a 
tal! que han de m erecer #1 elogio de 
miantos lo conozcan.

De Real orden lio digo a V. I. p ara  
su conoioimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. ¡muchos años, 
Madrid, 8 de Marzo de lfi22.

BíLIó
Señor Director general de Bellas

Artes,

RELAGtON D(S GAMJNCfi YBGTNAIfiES AT'TORITIABQS POR REAL
DE 4 DE MARZO DE 1922

GONSTRUCGIÓN POR LAS BNTíbAUUS PETICIONARIAS

REALES ORDENES 
rimo. Si.: S. M. ei R e y  (q. D. g.) 

ha servido disponei* que se autorice a  
las entidades peticionarias para co« 
menzar en el presente ano econÓTrieô , 
y co-D arreglo a los resptctiv^os pro
yectos aprobados, La construcción daí 
k>s caminos \ ecinales que figuran 
la adjunta relación autorizada por, 
Y I. por las cantidades que en la mis-  ̂
ma se citan, como parte do ta.:; siib-fi 
venciones -y anticip(^ ooncedidos con, 
cargo al capítulo 21 dei presapueífio^ 
vigente de esfe Ministerio.

Lo que d*e Real orden C/om unico 
Y. I. para su, conodim lento y deinás^| 
efectos. Dios guarde a Y. I, mucbosi 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1922.

MAESYKE
Eeñor Director general de Obras p ú ^ ' 

blicas.

PROVINCIA NÚMEHp NOMBRE DEL CAMINO pE3E?rAa

Almería ..... .........X 205 Sierro a la carretera de Baza a Huer-
■cal Overa, por Suíli ................... .

Ouadaiajara 304 Cuevas minadas a la carretera d e  A J-
colea idel Pinar a Tarragona___ _ 5 .0 0 €

Pontevedra .̂.......... 344 Lougares al P iñe iro__ 5 .0 0 0
Salamanca .. Fuenteguinaldo al Bodón ______ _ _ 5u0OO
Idem ............ ______ . 343 Tamayón a Santiz ............... . 5 ,0 0 0
Idem ........... ............. '346 Pereña a Trabanea.......................... 5JO€0
Sevilla ........ . 341 Albaida del Aljarafe a Olivares .... §M 0
Teruel .......... ........... 311 Torro de Arcas a la carretera de 2¿a-:

ragozá a Castellón ................... . 5 J W  1

Sum a..   ̂ 4<>,üíK)(

Timo. Bp. :  S . M. e l Re y  (q. D. g.) se 
ha 'saryiído disponer que se oomience 
‘la construcción en el presento año eco
nómico^ por di sistema de administra
ción, de los caminos vecinales qx e 
figuran en la relación adjunta auto
rizada potP Y. L, con arreglo a los res
pectivos proyectos aprobado© y por 
fes cantidades que en -aquélla figuran 
como parte de las subverciones con- 
eedidías o m  cargo al ,capíiulo 21 diól

vigente presupuesto de este 
rio, siguiéndose para la condruccáé^l 
de estos caminos en años sucesivos 
trámite© establecidos.

Lo (rae de Real o rd ^  oomtmloD 
Y. I. para su eonocíimiento y 
efectos. Dios guandíe a Y, L iihkIío^I 
afiw .̂ Madrid, 4 de de 1922. ^

Señor Director general de Obras jyúr^ 
blicas.

RELAGKM d e  OAMí NOB YEOINALES iUlTORIZADOB POR REAL 03D1ÍN 
J>E 4 DE MARZO DE 1922

CCn rSTRUCGIÓN POR EL ESTADO

PROVINCIA NOMBRE DEL CAMINO PESETAS

Burgos o . 319

Idem  ......   409

Gáeeres  ......   316

Oviedo .......   302

Pinilla /Trasmonte a la icarretera de
Madrid a Francia ..........    > 5J1<K)

De fe carretera de Arcnda a Balas a
la de Burgos a Boria ..............—  ñJ)00

Santibáñez el Bajo al puente «obre
el río Alagón  .......    fi.000

Regla al Monasterio de Coto 5.000

Suma   20.000
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lim o. S r.; S. iM. 'eJ, .Üey (<q, D. g.) 
pB %a servido d isp aaer aue, <como 

de ap^lkácidn ge-iX'eJral, se 
con ía necesaria puM iciéad 

Ifii-e -con a r r o ^  al ar.tíeulo- 79 d-ei 
íkSdigo civil, lina vez sOíLicitada de 
^ s ie  íGeniiro directivo íla inseripelón 

un m atrim onio secreto, ila piibli- 
.nidad, del mismo no puede iO>b-fjeiie/r- 
^  dircütam ente del Juzgado muni-: 
í^pall del do-mi<3tIio respectivo, sino 
ihiédiañie solicitud a esta .Dirección

general, dcM-eirdo cii. co-OTeCusnOia 
ios .J'ueces m unieipatcs, an ios d;̂  
p roceder a ia  pid>b cacidn <de dFClios 
m atrim onios, srie^ílciiada dd ireck i- 
m ente” d’e eílo-s por ios intei-^sados, 
p artic ip ar ;la petición a  r^te €entr:^> 
p o r m  se  tra ta se  do mat^’imoii'io y-a 
inscrito  m  su  Rc-gisiiro esp eeial.

De :Real orden comunie-ada por e!l 
señor lo-digo a  Y. I. a  ñn
de í|uej modianie la  Cvonveniente pu- 
Micidad llegue a  conociiniento de 
los Jueces municipales de ese te- 
rritt)FÍo. Dios guarde a Y o l. m u- 
clins años. ¡Maofld, 2j. de Febrero 
de 1®2,—-El Director general, Be
nito iM. An-drade.
Señor -Prleisfidcnte de la Audiencia 

territoriail d e . . .

ecF'^smjo syi® EEi0^
¡Presentada por el P residente ¡ds 

la  Asociacióii. de E anqueros de B ar
celona an te esta iCo-misaría -la peti
ción de que 3.0 subsane en el CcniSíO 
eflecítora! baneerrio, piibiicado en  la' 
O a g s tá  d e l d ía  4 de los corrienies, 
la e r ra ta  com etí vía ‘ail im putar ^  
Bancu de Yails cinco votí^s ea  
gar tde tres íque le corresponden, y 
apreciada por 'esta GomimTra la 
existeoícúa -de la e r ra ta  y »la 
dad -de subsaiiarla, acuerda inoüiü-^ 
car en el Genso los datos retalivos 
a dicho Banco, en los térm ino^ di© 
la  recLiimaciónAme se  acompaña.

Madrid, ¡B d,o Marzo d*e 1-9 22 
iGomisario regio de fe  B anca pTÍvar 
tía, ■ Manus^i -Ailen-desalazar.

^€ctiflcaci6n al Censo electoral pubiícado en la Gaceta el día 4 -de Aíctr^o-áe 1922  ̂ para la elección del Coíp«.
sejo superior banmrm,
0.—Zorsa do ^ro€»loiia.

M m AíTA'

Los datos relativossal elector núm, 9 Vdebea ser sustituidos corno sigue:

1 JÍÜMSRO
Í8€Í Hifgisi.ro ge- ' 
! neral.
i

WMRO 
la ¿o.na.

NOMBRE BEL BANCO- O BANQITEBO DOMÍOILÍO
HUMERO

votos.

91
i---------

6 Banco de Yalls .............................. ..... , . «. ,  , . . . . .  . . . Y a lls . ......................... 3

Total de electoj^s en.la zoiia de Barcelona, 46. Total de votos en la zona de Bar<M>lona, 163,

Madrid, 8 de Marzo de 1922,---El Ck>misaj7Ío regio do la BaiKja privada, Manuei Allendesaiazar.

ÍHNISTES1 0  » s  ífis rm jec íM  p í s l i c a
í  JE E ÍáS ffiX K

|WííE©050fy. .GEifgEHaL ©E F ^iü IE -
i E:ñ IMSEgJIÜZiV
?

OBn virtud  de lo dispuooté en la 
.%! ortíeñ d e d  de B'ehrero de-49 t8, 
f c t a  'DlresCjción generalí iha acor- 

|# ád ó :
I ijf> A nunciar ¡m conourtsu .de 
pk*aislado por térm ino dé veml-e días 
pEBatnraios, a contar desdo *2a .publi- 

^ión de esta orden en ¡a GAn̂ frA.

1a -provi-sión de Ja püaza 'de 'P ro fesa
r a  num eraria  de Ffalca, Quími-ca e 
H laioria iNatural d e -fe  E-seiieia Nor
m al de íMaestras de DaBtellón.

2."̂  Sólo, podrán aspirar a dicha 
plaza, por e! presente eoncarso¿,fes 
Prafesóras nuiBerariss de las, Escue- 
las/Normáíes de -Mí^estras adscritas a 
la iSeceión de CJenciás y que posean 
el tí tu lo 'profesional co.rreñpond'i euie, 
re<p.iisíto indispeiisable que habrá de 
hacei^e constar, en la Imja ‘áe servi
cios de cada concarsinite, no admi
tiéndoseles como tal en caso conirario.

3.® El orden da preferencia pai^a 
la r^alucióii ¡de este concurso será él

señalado por el articulo 45 'del Real 
Xlocreto de 30 de Agosto tío 1914, que 
.Reorganiza las Escuelas Normales.

4 /  Los aspirantes ha,n de devaií 
sus instaiicias a este [Ministerio, den-; 
tro clcl 'purzo indicado, aeompañí^a^ 
de sus hojas de méritos y servicio©,- 
por conducto de las Direcciones de Io,s. 
(>>ntro3 donde- .simpan. ■ .

Lo que común ico a Y. B. para su coe 
•nocimieivto y demás efectes. DMs 
guarde a V. B. muchos años. Madrid^ 

de Febrero de 1922.— Ê1 Directo^ 
general, Tangil.
Señor Jefe do lá Sección, de EnseñaiM 

zas d-el Magisterio.

ISÁSEID.—Sucesores de Rivadeneyra A. )P Farseo de San Yíce;ate, 20. TbL J«37


